
 
  

LA17-18_2022 

ORDEN DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN DIGITAL, COMPLEMENTARIA DE LA ORDEN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO CONVOCADO POR ORDEN DE 

2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN 

INVESTIGADOR AGRARIO Y ALIMENTARIO Y UN TÉCNICO EN INVESTIGACIÓN AGRARIA Y 

ALIMENTARIA, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL IMIDA. 

 

 Transcurrido el plazo de tres días hábiles abierto para efectuar subsanación para participar en 

el procedimiento extraordinario convocado por Orden de 2 de septiembre de 2022 de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Administración Digital, para la contratación laboral temporal en la modalidad 

“duración determinada” con cargo al proyecto de inversión nº 49132 “INTEG.MEDIDA 16.1 SIST. 

CONOCIMIENTO E INNOV.AGRICULTURA PER.TRANSITORIO”, cofinanciado por el Gobierno de la 

Región de Murcia, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Unión Europea a través del 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, de un puesto de Investigador Agrario y Alimentario y un 

puesto de Técnico en Investigación Agraria y Alimentaria, para prestar servicios en el IMIDA, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de 

Economía y Hacienda (BORM de 11 de agosto de 2001), por la que se regula la selección del personal 

interino y laboral temporal de la Administración Pública Regional y de la Base Tercera de la 

convocatoria y el artículo 20. 3 de la Ley 8/2002, de 30 de octubre, por la que se crea el Instituto 

Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Medioambiental, (BORM nº 272, de 23 de noviembre 

de 2002); además es de aplicación en esta materia lo regulado en el Decreto 1/2010, de 29 de enero 

(BORM nº 32, de 9 de febrero de 2010). 

 
  

D I S P O N G O: 

 
 PRIMERO 
 
 
 Incluir en la relación de aspirantes admitidos y excluidos aprobada por Orden de 19 de 

septiembre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, a los aspirantes 

que han subsanado el defecto que motivó su exclusión u omisión. Los Anexos de esta Orden contienen 

la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el procedimiento 

extraordinario convocado por Orden de 2 de septiembre de 2022 de la Consejería de Economía, 

Hacienda y Administración Digital, para la contratación laboral de un Investigador Agrario y Alimentario 

y un Técnico en Investigación Agraria y Alimentaria. 
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LA17-18_2022 

 
 SEGUNDO 
 

 Publicar esta Orden en la página web del IMIDA 

(https://www.imida.es/web/imida/procesos-selectivos) y exponerla en los Tablones de Anuncios del 

Registro General de la CARM (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14) y del IMIDA (Estación Sericícola de 

La Alberca).  
 
 

 Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer con carácter 

potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 

Administración Digital en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar a partir del día 

siguiente a la publicación de esta Orden en la página web del IMIDA 

(https://www.imida.es/web/imida/procesos-selectivos). 

 
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
P.D.  (Orden de 27-7-01, BORM de 11 de agosto de 2001, disposición adicional primera) 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGRARIO Y MEDIOAMBIENTAL 

 (Firmado electrónicamente al margen) 
 

Fdo.: Victor R. Serrano Conesa 
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LA17-18_2022 

RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCEDIMIENTO 

CONVOCADO POR ORDEN DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DE LA CONSEJERIA DE 

ECONOMÍA, ACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL, PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL 

TEMPORAL DE UN INVESTIGADOR AGRARIO Y ALIMENTARIO Y UN TÉCNICO EN 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL IMIDA. 

 

Referencia LA17_2022 

Cuerpo/Opción INVESTIGADOR AGRARIO Y ALIMENTARIO 

 

RELACION DE ADMITIDOS  

   

APELLIDOS Y NOMBRE 

Martínez Escudero, Carmen María 

Romojaro Casado, Ana María 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS CON INDICACIÓN DE LA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

 Ninguno 

 

 

Referencia LA18_2022 

Cuerpo/Opción TÉCNICO EN INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA 

 

RELACION DE ADMITIDOS  

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Martínez Escudero, Carmen María 

Moñino Prieto, Andrés 

Payá Pina, Daniel 

Sánchez Alcaraz, Marta 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS CON INDICACIÓN DE LA CAUSA DE EXCLUSIÓN 

 Ninguno 

 

SE
RR

AN
O

 C
O

NE
SA

, V
IC

TO
R 

RO
BE

RT
O

26
/0

9/
20

22
 1

2:
31

:5
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-9
d9

7d
9d

0-
3d

86
-f

fb
7-

80
07

-0
05

05
69

b6
28

0


